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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  
Radicado 2021-00467 
Decisión Incorpora – tiene en cuenta 

 
Se incorporan diligencias de notificaciones personales enviadas a los demandados 

Petite Venise S.A.S. y Sor Neila Estrada Franco, en los correos electrónicos 

informados con resultado positivo y recibidos el 26 de abril de 2022, las cuales serán 
tenidas en cuenta, ya que cumplen con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 y Sentencia C-420 de 2020.  

 
Así mismo, se agrega notificación personal enviada a la sociedad demandada 

Comercializadora Quintero Ospina S.A.S., en el correo electrónico 
tecnicosje@hotmail.com, el cual no se encuentra autorizado como dirección de 

notificación judicial, sin embargo, y conforme al artículo 300 del Código General del 
Proceso, en vista que la representante legal se encuentra notificada; solo para 

efectos de notificación tanto como la sociedad como la señora Sor Neila Estrada 
Franco se considerará como una sola persona. 

 
Una vez, vencido el término otorgado a los demandados para que se pronuncien, se 

continuará con la siguiente etapa procesal. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
            JUEZ 
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